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II. INTRODUCCIÓN
         La Universidad de Costa Rica y la Caja Costarricense de Seguro Social, por medio de sus organismos respectivos el Sistema de Estudios de Posgrado, el Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social (CENDEISSS) de la Caja Costarricense de Seguro Social, y su Consejo de Estudios de Posgrado, acuerdan el presente programa para la especialización en Dermatología, en el Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica.

         La actividad de la Universidad de Costa Rica se basa en tres pilares fundamentales la docencia, la investigación y la acción social. La formación del médico especialista en Dermatología se basa en la excelencia profesional, con fuertes bases éticas y morales dentro de la prestación de servicios médicos en el marco de seguridad social de la Caja Costarricense del Seguro Social. El esfuerzo conjunto de ambas instituciones públicas dan como resultado un Dermatólogo con una visión completa del individuo o paciente dentro de un marco social formado por familias y comunidades. Se tiene en cuenta también la relación del individuo con su medio ambiente pues en esta Especialidad la piel representa una división o barrera efectiva entre el medio interno y el externo.

        Este programa reúne la experiencia de muchas personas que durante años han dedicado esfuerzos a la enseñanza de la Dermatología. Se pretende en forma ordenada ofrecer información completa y a la vez una guía de estudio y actividades desde el momento en que el Médico se interesa por participar en el programa hasta que se gradúa. Este documento incluye ajustes al Programa aprobado en 1974 y 1984, en virtud de los cambios ocurridos en los últimos años en la Especialidad.

Nuevos profesionales se han incorporado a este programa, cuya labor indudablemente enriquecerá el proceso docente.

Dr. Orlando Jaramillo A.

Coordinador  del Programa de Posgrado en Dermatología 

Sistema de Estudios de Posgrado

Universidad de Costa Rica

Febrero 1998.
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C.C.S.S

IV. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA
Organigrama del Consejo de Posgrado en Especialidades Médicas























II. INGRESO AL PROGRAMA
Solicitud para estudios de Posgrado en Especialidades Médicas
Requisitos para Médicos Costarricenses

Entregar, debidamente lleno el formulario de solicitud de admisión.

Una fotocopia de la cédula de identidad.

Currículo Vitae.

Adjuntar los siguientes documentos:

       Certificación total de notas de cursos aprobados de la carrera universitaria.

Aquellas personas que realizaron su internado Rotatorio en el año inmediato anterior deben especificarlo para que sea incluido en la certificación.

Fotocopia del título universitario de médico (Deberá presentar original al entregar sus documentos)

        Certificación de reconocimiento del título por parte de la Universidad de Costa Rica.

        Copia de la publicaciones científicas hechas en Revistas de Ciencias Médicas.

        Constancia de un Centro Académico de reconocido prestigio, de que domina otro u otros idiomas además del español, indicar en la misma si lee, habla, comprende y escribe ese otro u otros idiomas.

         Fotocopia de los diplomas de los cursos de Educación continua realizados.

         Certificación de la labor médico social, especificar fecha de inicio y finalización.

          Dos fotocopias tamaño pasaporte.

          Someterse a una evaluación Psicológica.

Requisitos para médicos becados: extranjeros supernumerarios (CENDEISSS).

Solicitud escrita a máquina al Centro de Docencia, especificando la especialidad que desea realizar.

Currículo Vitae (detalle de los estudios realizados)

a. Fotocopia de las calificaciones de grado.

b. Fotocopia del título de médico.

c. Una fotografia tamaño pasaporte.

Dirección exacta de su domicilio, apartado postal y teléfono.

Certificación de beca de un organismo de salud de su país de origen o beca de un organismo de salud de su país de origen o beca internacional, cuyo monto no sea menor al valor mínimo del costo de vida en Costa Rica para época de la solicitud.

Certificación de que el solicitante regresará a su país de origen a trabajar en una institución de salud, una vez concluida su residencia Universitaria en Costa Rica.

Cancelar la cuota que se cobra por su entrenamiento en la Administración de este Centro, por años adelantador, a razón de 9.600,00 (nueve mil seiscientos colones) anuales.

Otros requisitos de acuerdo con los que establece el Reglamento del Colegio de Médicos extranjeros.

Nota: Una vez que el solicitante haya obtenido la autorización del Colegio de Médicos debe presentarlos al CENDEISSS, para reiterar la autorización de inicio de residencia ante el Hospital respectivo y ante la Universidad de Costa Rica.

Selección de los candidatos al posgrado universitario
Primera Etapa (50%)

I Fase

Examen de Medicina General (incluyendo Ciencias Básicas Médicas) a nivel nacional, elaborado por el Centro Nacional de Docencia e Investigación en Salud y Seguridad Social, en cuya sede se realizará este corresponde a un 50% sobre la calificación total de la selección . Sólo serán admintidos en la segunda etapa de selección aquellos que obtuvieron en la I etapa, promedios que se ubiquen por encima del percentil 25 (75% de los mejores promedios).

Segunda Etapa (50%)

La segunda etapa será ejecutada en las instalaciones del CENDEISSS, por parte de un jurado cuyo presidente será el Coordinador fungirá como Presidente a quien el Director del CENDEISSS designe.

En esta etapa se contemplarán los siguientes rubros:

1. Examen escrito         15%

2. Examen oral              15%

        TOTAL                   30%

Ambos estarán orientados a lo que el candidato debe dominar como médico general en el área médico-quirúrgica en la que solicita ingreso.

- Labor Médico social desempeñada                  10%

     (2% por año. Máximo, 5 años)

- Concepto integral del candidato                        10%

Concursos para residencias en especialidades médicas
Normas de selección y otorgamiento de plazas para realizar residencia universitaria en Especialidades Médicas:

Debido a que es indispensable conservar la excelencia académica en la formación del recurso humano de médicos especialistas y que asimismo, es indispensable que la Caja Costarricense de Seguro Social llene sus necesidades con personal calificado, la Universidad de Costa Rica a través del Sistema de Estudios de Posgrado (SEP) y la Caja  Costarricense de Seguro Social a través  del Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social candidatos al posgrado en especialidades médicas universitarias, de acuerdo al convenio Universidad de Costa Rica, Caja Costarricense de Seguro Social.

Debido a que es indispendable conservar la excelencia académica en la formación de recursos humanos de médicos especialistas y que asimismo, es indispensable que la Caja Costarricense de Seguro Social, en sus necesidades con personal calificado, ambas instituciones acuerdan establecer las siguientes generalidades y requisitos::

1- Generalidades y requisitos de la I- etapa:

Consiste en un examen escrito, con preguntas de opción múltiple, escogencia única sobre los conocimientos generales que debe tener un médico que aspira a una residencia universitaria. A cada disciplina se le adjudican los porcentajes que se indican a continuación:

CIENCIAS BASICAS
25% TOTAL CIENCIAS CLINICAS

75%TOTAL
Anatomía General
5%         Medicina Interna

20%

Fisiología
5%         Cirugía

15%

Bioquímica
5%         Gineco-Obstetricia
 15%

Farmacología
5%         Pediatría
  5%

Anatomía Patológica
5%         Psiquiatría
 10%

El examen se hace en el CENDEISSS, en el lugar, fecha y hora que se comunicará, con una anticipación de por lo menos 30 días, en un medio escrito de comunicación colectiva que tenga cobertura nacional.

Es requisito indispensable para hacer el examen haber presentado ante el SEP la documentación requerida y mostrar el correspondiente documento de identificación (cédula de identidad, en el caso de los costarricenses, pasaporte o documento migratorio válid, en el caso de los extranjeros).

Los médicos costarricenses y los médicos extranjeros con cédula de residencia “libre condición” deben llenar el formulario “Solicitud de Admisión” y la siguiente documentación, que deberá ser entregada 60 días antes del examen, en un sobre de manila cerrado en las oficinas del Sistema de Estudios de Posgrado.

1. Fotocopia de la cédula de identidad (anverso y reverso).

2. Dos fotocopias tamaño pasaporte.

3. Currículo vitae, adjuntamos únicamente los siguientes documentos.

a. Certificación total de notas de cursos aprobados en la carrera universitaria y en el internado rotatorio.

b. Una fotocopia del título universitario de médico.

c. Constancia de un centro académico reconocido, en caso de conocer otros idiomas, además del español, que indique si lee, habla, comprende y escribe otros idiomas o si domina lenguajes de computación.

d. Fotocopia de los diplomas de cursos de educación médica permanente realizados después de graduado.

e. Certificación de haber concluido o  estar realizando el servicio médico social (*).

f. Certificación de la labor médico social, realizada en instituciones nacionales de salud, después de haber concluido el servicio médico  social.

g. Recibo de cancelación por derecho de examen, extendido por la Administración del CENDEISSS.

 (*) Para la aceptación definitiva en el posgrado que inicia el 1 de febrero de cada año, es requisito indispensable que el candidato haya concluido su servicio médico social y presente ante el CENDEISSS la constancia de estar debidamente incorporado ante el Colegio de psico-diagnostica que hace el CENDEISSS como requisito de evaluación.

4. Fecha límite para la recepción de documentos en el Sistema de Estudios de Posgrado: 60 días antes de la fecha de examen.

Los resultados de los exámenes de la I etapa serán expuestos en el CENDEISSS en lugar visible a los 8 días hábiles de realizado la prueba.

Para los médicos becarios extranjeros supernumerarios

1. Carta dirigida al Centro de Desarrollo Estratégico e Información en Salud y Seguridad Social, especificando la especialidad que desea realizar.

2. Currículo vitae (detalle de los estudios realizados adjuntando fotocopias que certifiquen los mismos).

a) dos fotografías tamaño pasaporte.

3. Dirección exacta de su domicilio o apartado postal y teléfono.

4. Certificación de beca de un organismo de salud de su país de origen o internacional, cuyo monto no será menor al valor mínimo del costo de vida en San José para la época de la solicitud.

5. Certificación de que el solicitante regresará a su país de origen a trabajar en una institución de salud una vez concluido su residencia universitaria en Costa Rica.

6. Deberá cancelar la cuota que se cobra por su entrenamiento en la Administración de este Centro por año adelantado.

7. Otros requisitos de acuerdo con lo que establece el Reglamento del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica para autorizar el ejercicio legal de la profesión en Costa Rica, a médicos extranjeros.

8. Recepción de documentos 30 días antes de la fecha de examen.

9. Inicio de la residencia: 1 de febrero de cada año.

10. Hacer trámite de inscripción ante la Universidad de Costa Rica, para quedar empadronado como alumno regular.

Los documentos deben ser enviados a la Dirección de Posgrado del CENDEISSS, al apartado postal 10105-1000 San José, Costa Rica.

Generalidades y requisitos de la II Etapa:

1. La segunda etapa consiste en un examen que presenta el candidato ante un tribunal integrado por miembros de la Unidad de Posgrado de la especialidad a que aspira, cuyo objetivo es la medición de los conocimientos médicos básicos en la especialidad que permitan valorar la aptitud que tiene el concursante para esa especialidad.

2. A este examen tendrán  derecho aquellos candidatos que obtuvieron calificación arriba del percentil 30 en la primera etapa.

3. Los plazos para hacer la residencia universitaria en las diferentes especialidades serán sacados a concurso por las Regiones Programáticas de la Caja Costarricense de Seguro Social para laborar en esa región al término de su residencia.

4. El número de plazas y el tipo de especialidad serán de acuerdo a los requerimientos de las regiones y por disposición del Consejo Ampliado de la Gerencia Médica.

5. En igualdad de condiciones académicas tendrán prioridad los médicos generales que ya tengan una plaza en propiedad o que hayan laborado interiormente a la Institución.

6. Aquellos médicos  que aprueben la segunda etapa tendrán derecho a que se les adjudique los plazas de la región respectiva en un orden descendente de calificación.

7. Los médicos a quienes se les asigna la residencia para formarlo como especialista destinado al área concursada, formalizará un contrato por un mínimo de tres años con la Caja Costarricense de Seguro Social por cuya virtud el profesional se obliga a prestar servicios en la región para la cual ha sido formado, bajo pena, en caso de incumplimiento de no poder ser controlado por la Caja Costarricense de Seguro Social en el futuro, salvo inopia.

8. Cuando el médico que resultado favorecido con una plaza de residente ya tenga una plaza en propiedad en el área rural y se le requiera como especialista en el lugar de donde proviene, hará la residencia mediante el traslado de la plaza de la cual es titular, de modo que conforme a las políticas establecidas no tenga que producirse renuncia alguna de esa plaza. El CENDEISSS en estos casos le facilitará al Centro Asistencial respectivo una plaza con adiestramiento y será devuelta al CENDEISSS al concluir la residencia. 

El especialista formado que ejercerá en el área rural necesita condiciones óptimas para el ejercicio de la especialidad y la Caja Costarricense de Seguro Social procurará en la medida de sus posibilidades preveerlas.

En caso de renuncia o incapacidad para continuar la residencia antes de 6 meses de haber sido otorgado esta plaza, podrá ser ocupada por el candidato inmediato inferior al último que se le otorgó la plaza y en caso de que no existieran candidatos elegibles, la plaza deberá ser sacada a concurso nuevamente.

9. En los casos que se compruebe comportamiento inmoral, como trastornos importantes de conducta o actividades delictivas de los candidatos el nombramiento puede ser revocado en cualquier etapa de la residencia.

El examen de la segunda etapa se realizará en las instalaciones del Cendeisss. El jurado calificador estará constituido por el Coordinador de la especialidad solicitada.

El Coordinador actuará como Presidente del Tribunal que estará integrado por dos miembros más de la Unidad de Posgrado. En ausencia del Coordinador o cuando haya más de un tribunal, el Director del CENDEISSS nombrará al Presidente de dichos Tribunales a solicitud de las Unidades de Posgrado.    

El desglose porcentual de los elementos calificados en la segunda etapa es el siguiente:

1. Examen escrito          35%

2. Examen oral               35%

3. Labor médico social 2% cada año, máximo 6%

4. Concepto integral del candidato:

a- Entrevista 20%

b- Programa Educación continua (0.5% c/u) máximo 2%

c- Idiomas (1% c/u) máximo 2%.

Estos elementos calificados en la II etapa variarán en el tanto se varíen en el Reglamento de Especialidades Médicas.

Para resultar elegible se requiere obtener una nota mínima de 7.00 en la escala de 0 a 10.00. El objetivo fundamental de estos exámenes es permitir, mediante la evaluación de los conocimientos médicos generales, la selección de candidatos idóneos para los programas de posgrado en especialidades médicas.

El candidato que no esté conforme con la calificación obtenida en esta segunda etapa, deberá presentar ante el coordinado nacional de la Unidad de Posgrado correspondiente una solicitud de revisión por escrito en los cinco días hábiles posteriores a la fecha oficial de publicación de las calificaciones obtenidas. El Coordinador podrá elevar una apelación al Consejo de Posgrado respectivo.

En los exámenes orales se levantará una cuenta, en el formato oficial del Cendeisss, el la que anotará el promedio de las calificaciones obtenidas por el candidato. Esta acta deberá ser entregada inmediatamente después de concluido el examen a la Dirección de Posgrado y la copia conservada por el Presidente del Tribunal.

No podrán hacerse modificaciones posteriores a la entrega del acta.

Incluye:

Entrevista 

Evaluación psicológica del candidato.

Programas de educación continua realizados durante la carrera profesional; se hace hincapié en aquellos cursos que estén orientados hacia la especialidad solicitada.

Trabajos publicador en Revistas Médicas.

Idioma: Constancia de un Centro Académico de reconocido prestigio en la que se estipule que el candidato lee, habla, comprende y escribe otro y otros idiomas.

V. Justificación

                De los pacientes que acuden a la consulta externa de medicina y pediatría, un 20% aproximadamente presentan enfermedades de la piel, este porcentaje aún es mayor en algunos países de Centroamérica, lo que hacen necesario preparar excelentes recursos humanos para dar no sólo un tratamiento curativo, sino para formar un especialista que piense de manera integral en la necesidad de hacer programas de prevención y educación de la población en el Centro donde labore, así como participar activamente en la prevención y la rehabilitación del paciente dermatológico.

               El desarrollo en la salud de los países de América Latina, con lleva una mejoría notable en la esperanza de vida al nacer, lo cual conduce que la población que se atiende actualmente cada día sea de un número significativo de adulto mayor, con la consiguiente problemática al tener que enfrentarse con enfermedades degenerativas de la piel.

               El aumento de los accidentes automovilísticos así como de los accidentes laborales, ha hecho que el dermatólogo participe en forma multidisciplinaria en la formación de las clínicas de heridas, con el objeto de dar una atención integral y mejorar la calidad de vida de los pacientes, disminuyendo el número de días de hospitalización al tratar en forma ambulatoria al paciente, así como logrando un mayor costo-efectividad, en la prestación del servicio, lo cual permite manejar en forma racional los recursos con que se cuenta, dadas las restricciones económicas, que actualmente tiene el sector salud en América Latina.

               La industrialización de los países en vía de desarrollo, ala par del progreso socioeconómico que esto con lleva, ha hecho que se presente diferentes dermatosis ocupacionales, de ahí la importancia del desarrollo de las clínicas de dermatitis por contacto, con el objeto de un diagnóstico temprano de las enfermedades de la piel de tipo profesional, así como el desarrollo de programas preventivos, para evitar nuevos casos, que con llevan una problemática en la salud del paciente y una repercusión socioeconómica para las industrias y el país, por las incapacidades producidas al dejar de laborar estos trabajadores.

               El avance del uso de la fototerapia en medicina, así como el uso del láser para el tratamiento de padecimientos dermatológicos, ha venido a resolver una problemática para el manejo terapéutico de una serie de enfermedades de la piel, que anteriormente no tenían un tratamiento adecuado.

               El avance en el diagnóstico y pronóstico de las enfermedades de la piel, a través de la histoquímica y la microscopía electrónica, ha logrado el realizar un diagnóstico temprano de muchas enfermedades de la piel, permitiendo un mejor pronóstico y tratamiento rápido y adecuado.

               Con el desarrollo de la informática medica y los medios de educación y divulgación moderna; en este programa se le insiste al estudiante en la necesidad y responsabilidad moral de mantenerse actualizado y de usar los medios modernos de divulgación para sus presentaciones científicas y de educación para la población general, sobre diferentes enfermedades dermatológicas que son un problema de salud pública.

               Con este panorama se ha elaborado el presente programa de posgrado en dermatología, con el pensamiento de que el graduado en nuestra universidad, pueda al obtener su título de posgrado, laborar en cualquier institución del sector salud, tanto a nivel nacional como en otros países, dotando al estudiante los elementos científicos y técnicos para que pueda realizarse a plenitud en el ejercicio moderno de la dermatología.

                  Dentro de la formación que se le proporciona al estudiante, a la par de la adiestramiento científico y tecnológico, se le prepara para que adquiera una actitud crítica ante cada caso y tome las mejores decisiones en beneficio del paciente y la Institución del sector salud donde labora. Se le insiste durante su formación en los diferentes aspectos éticos y morales, que debe tener en el ejercicio de su profesión y en la necesidad de desarrollar una actitud humanística durante su formación y en el transcurso del resto de su vida.

IV. Reglamento

De la admisión y duración de la especialidad

Artículo I.

El  posgrado de dermatología será de cuatro años académicos:

Uno en Medicina Interna o con la especialidad en Pediatría y tres en 

Dermatología realizados en forma de residencia en hospitales universitarios de clase A, como de reconocido prestigio nacional. Los estudiantes costarricenses o extranjeros deberán contar con la autorización del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

Artículo II.

El primer año de Medicina Interna o la especialidad en Pediatría, pueden ser realizados en un hospital extranjero de clase A y de reconocido prestigio internacional.

Deberá participar el estudiante en el concurso que se realiza para el examen de los candidatos al Programa de Posgrado en Dermatología, conjuntamente con los estudiantes que han hecho su año de Medicina Interna o Pediatría en los hospitales costarricenses de clase A, autorizados.

Artículo III.

Serán aceptados en el Posgrado de Dermatología, el número de candidatos que disponga el Centro de Desarrollo Estratégico e Informático en Salud y 
Seguridad Social (CENDEISSS), de acuerdo a lo dispuesto por la Unidad de Posgrado en Dermatología.

Se escogerán los candidatos que hayan tenido la mejor puntuación promedio en los tres parámetros:

A. Atestados

B. Examen oral

C. Examen escrito

Artículo IV.

El concurso al ingreso a la especialidad de Dermatología será evaluado por un jurado, formado por el Comité Director de la Unidad de Posgrado en Dermatología.

Este Comité que tiene como máximo diez profesores (as) y un mínimo de tres profesores, son los que tienen la responsabilidad de realizar el examen y la selección de los candidatos para ingresar al Programa de Posgrado en Dermatología, bajo la coordinación del Coordinador del Programa de Posgrado en la especialidad.

De los prerrequisitos

Artículo V.

Todo candidato al Programa en Dermatología, debe tener como prerrequisito, haber hecho una rotación académica, de un año, dentro de un programa de posgrado en Medicina Interna, debidamente reconocido, o tener el título de especialista en Pediatría, ambas de un programa universitario debidamente reconocido.

De a integración del cuerpo docente

Artículo VI.

El cuerpo de docentes del Programa de Posgrado en Dermatología, está formado por profesionales que son profesores de la Universidad de Costa Rica o otros profesionales que aunque no pertenezcan a dicha Universidad, han sido aceptado para participar como profesores dentro este programa de posgrado, mediante la autorización del Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica.

Artículo VII.
La Unidad de Posgrado en Dermatología estará formada por:

Un Coordinador (a) o Director (a) del Programa, quien será nombrado (a) del seno del Comité Director, ejercerá las funciones durante dos años y podrá ser reelecto o reelecta.

Un grupo de profesores que laboren en los diferentes hospitales de clase A, con enseñanza académica, donde se realice el Programa de Posgrado. La aceptación para formar parte de la Unidad del Posgrado, será hecha previa presentación por el currículum por parte del Coordinador del Programa de Dermatología, ante la Dirección del Area Médica del Programa de Especialidades Médicas y ratificada por el Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica.

Dentro del Comité Director Programa de Posgrado se escogerá a un representante de cada Centro hospitalario para que sea el Coordinador local de la enseñanza en dicho hospital. Esta selección será hecha por el Director del Programa de Posgrado, de acuerdo al interés y participación que haya tenido el profesor en el desarrollo del Programa de Posgrado en Dermatología.

El Comité Director deberá reunirse ordinariamente una vez cada tres meses y extraordinariamente cuando sea convocado por el Coordinador del Programa de Posgrado o la Dirección del Area Médica del Programa de Especialidades Médicas del Sistema de Estudios de Posgrado. La convocatoria a reunión de la Unidad, la hará el Coordinador con ocho días de anticipación como mínimo.

Del contenido del programa

Los estudiantes de Posgrado, deberán rotar por los servicios de dermatología de los hospitales clase A, con enseñanza académica universitaria, cada rotación será de tres a seis meses, dependiendo de la organización y necesidad del Programa.

Artículo IX.

Los estudiantes deben recibir para su formación clases teóricas, seminarios, sesiones de revisión bibliográfica, sesiones anatomoclínicas, sesiones de clínica dermatológica, sesiones de medicina interna, así como la visita diaria y semanal general en los servicios de dermatología donde estén rotando. Deberán asistir y participar en los diferentes cursos que se realicen como parte del programa de posgrado. En todas estas actividades, deben participar en forma activa. Se recomienda también la participación en cursos nacionales y extranjeros así como congresos de la especialidad a las que puedan asistir siempre que tengan el visto bueno del Coordinador de la Unidad de Posgrado y el coordinador local del hospital donde estén rotando siempre y cuando los compromisos académicos y asistenciales lo permitan.

Artículo X.

Los estudiantes deberán preparar sus presentaciones, de acuerdo a la guía que le suministren este programa y hacer una revisión bibliográfica de estudios recientes y entregar un resumen escrito al final de la presentación, lo cual será de gran beneficio para los que asisten a la sesión.

Artículo XI.
Como parte de la formación del dermatólogo, este deberá tener un año de entrenamiento en Medicina Interna, antes de iniciar el programa propiamente de dermatología o tener el título de especialista en Pediatría, antes de iniciar el programa de posgrado en dermatología, propiamente

Periodo común

Este período, de un año, será el mismo que se dé a los residentes del Programa de Posgrado de Medicina Interna.

Durante este período los residentes deberán rotar preferentemente en servicios de las diferentes especialidades médicas, de acuerdo a los recursos y necesidades de cada hospital.

Para los residentes de Medicina Interna, es deseable programar rotaciones principales en aquellas especialidades médicas que representen un elevado número de pacientes y patologías que le adiestren en su formación posterior como Internas.

Las rotaciones serán de dos a tres meses cada una. El residente debe ser responsable de entere ocho y doce camas, y debe estar supervisado por un médico asistente especialista, quien no debe tener a su cargo más de dos residentes.

Es deseable que el índice  de rotación de camas del servicio sea alrededor de tres enfermos por mes, lo que supondría que el residente atenderá personalmente un promedio de 30 enfermos mensuales.

Durante las rotaciones los residentes deben estar integrados en la unidad con los residentes de la especialidad correspondiente debiendo repartir sus actividades en el área de hospitalización, y recibir una información adecuada sobre técnicas, en especial las más sencillas y universales de cada especialidad. Participarán de manera activa en las sesiones y actividades docentes de las respectivas unidades. El jefe de cada Unidad o Servicio se responsabilizará de organizar las actividades para que la rotación sea fructífera. En este período, el residente debe realizar guardias médicas de Medicina Interna general, entre cuatro y ocho al mes. Durante los dos primeros años las guardias deben ser supervisadas por médicos de más experiencia, con presencia física (residentes de años superiores o asistentes especialistas).

Los estudiantes extranjeros no realizarán guardias nocturnas ni diurnas.

Al final de este año, el residente debe practicar con cierta soltura un mínimo de técnicas diagnósticas y terapéuticas con acreditación:

1. Intubación de vías respiratorias

2. Obtención de vías venosas centrales y periféricas

3. Punciones arteriales

4. Sondajes digestivos altos y bajos

5. Punción lumbar

6. Pución transtraqueal

7. Toracocentesis

8. Parancentesis

9. Punción articular

10. Aspiración de médula ósea

11. Biopsias de tejidos

Los residentes deberán participar en forma activa en todas aquellas actividades docentes establecidas por el Departamento de Medicina, Jefaturas de Servicios y Coordinación de docencia de sus hospitales.

· Sesiones generales clínicas anatomoclínicas

· Sesiones clínicas de servicio

· Sesiones bibliográficas

· Sesiones y clases para internos y residentes

· Sesiones radiológicas

· Seminarios de discusión de temas y casos problema

Para complementar esta labor académica, debe procurarse que el residente asista a congresos y seminarios.

V. Actividades y metodología

Rotación en dermatología ( II-III-IV año)

La formación del dermatólogo, será dentro del campo de la dermatología propiamente dicha de tres años, en donde tendrán las siguientes actividades:

A. Rotación por los Servicios de Dermatología

Rotará por los servicios de dermatología de los principales hospitales donde exista enseñanza académica de posgrado. El estudiante que rota por estos Servicios, debe tener en mente que está a cargo de los pacientes internados en el Servicio de Dermatología, además la responsabilidad de realizar las labores inherentes a su cargo. La duración de la rotación por los diferentes servicios especializados, depende de la importancia que tienen las enfermedades que se manejan en estos, de acuerdo con la patología prevalente en el país, asimismo, los temas y seminarios escogidos, así como el trabajo práctico, van de acuerdo  con el mayor o menor grado de ocurrencia de este tipo de patología, tanto en Costa Rica como en el resto del Area Latinoamericana según ha sido el criterio del grupo de especialistas que forman la Unidad de posgrado en Dermatología. Al finalizar la rotación por cada Servicio especializado, el estudiante deberá hacer un examen parcial.

B. Sesión Bibliográfica:

Tendrá bajo su responsabilidad una sesión bibliográfica, responsabilidad que será asignada por el Coordinador local de enseñanza del hospital donde esté rotando. Esta actividad de investigación bibliográfica tiene el objeto de que los estudiantes y profesores actualicen sus conocimientos respecto a los avances científicos relativos a la especializado en forma permanente y constante, para poder desempeñar una labor profesional adecuado y e acuerdo al avance científico.

C. Sesión de Medicina Interna:

Deberá asistir a la sesión de Medicina Interna, que realiza el Departamento de Medicina Interna de cada hospital. El objetivo de esta actividad es que el estudiante adquiera una visión integral de la dermatología en la Medicina.

D. Revisión sobre revisión actualizada sobre diagnóstico y terapéutica cutánea:

Deberá para participar en una revisión sobre actualización, diagnóstico y terapéutica cutánea. En esta sesión se presentará en forma resumida e impresa los avances  en cuanto a diagnóstico y tratamiento.

E. Sesión Anatomoclínica semanal:

Deberá participar en una sesión anatomoclínica semanal de cada jueves y responsabilizarse del resumen de los casos que se presenten en la misma, así como de las recomendaciones de esta actividad, que se de en cada paciente que se discute en la sesión. Las indicaciones serán hechas por el profesor a cargo de coordinar la actividad y el residente tendrá la responsabilidad de anotar en el resumen de la sesión todas las sugerencias que den al respecto.

F. Conferencias Magistrales:

Deberán asistir a la conferencia de profesores invitados, los jueves después de la sesión anatomoclínica.

G. Curso de Histopatología Cutánea:

El estudiante debe participar activamente en el desarrollo. Este curso que se realiza todos los jueves con la dirección de los profesores encargados del mismo, Dra. Jeannette Solano, Dr. Víctor Fallas y Dra. Jaghnna Cordero.

H. Revisión Bibliográfica:

Se realizará todos los jueves una revisión bibliografica de la revista de la Academia Americana de Dermatología. El residente analizará y discutirá el artículo asignado por el Dr. Joseph Wang que tiene a su cargo la discusión final de la sesión. Se realizará un análisis crítico de lo publicado y presentando la experiencia en nuestro medio en relación al tema analizado.

I. Curso de Semiología Cutánea: Farmacología y terapéutica dermatológica.

Se llevará a cabo los jueves, bajo la coordinación del Dr. Orlando Jaramillo, quien hará la presentación de los casos clínicos, con la participación activa de todos los estudiantes de posgrado. Se discutirá con ellos la semiología cutánea, así como el enfoque diagnóstico y el manejo terapéutico que se debe dar en cada paciente presentado. Se presentaran también experiencias de trabajos clínico epidemiológicos a nivel nacional que sean de ayuda en la preparación del posgrado en dermatología.

J. Cursos Regulares del Programa de Posgrado:

A lo Largo de los tres años, el día jueves, se presentaran los siguientes cursos:

1. Dermatología

2. Inmunología y Alergia

3. Curso de Colagenopatías

4. Epidemiología y Metodología de la investigación

5. Leprología

6. Micología Médica

7. Parasitología

8. Bacteriología Médica

9. Virología

10. Enfermedades de Transmisión Sexual y SIDA

11. Fototerapia y Láser

12. Cirugía dermatológica

13. Oncología

14. Vascular Periférico

15. Farmacología y terapéutica dermatológica. Semiología Cutánea

16. Biología Cutánea y electrónica

17. Dermatología Pediátrica

18. Psicdermatología

19. El manejo de la información en Dermatología

20. El manejo de las imágenes en Dermatología

VI: EVALUACIÓN Y GRADUACIÓN

Artículo XII.

Los estudiantes de posgrado serán evaluados cada seis meses por un jurado mínimo de tres profesores y un máximo de diez profesores. Se les hará un examen oral o escrito , a juicio del jurado.

Además tendrán una evaluación al final de cada rotación por los diferentes hospitales.

Artículo XIII.

La nota mínima para aprobar cada semestre será de (8) y al materia será acumulativa.

Artículo XIV.

Como requisito para la graduación se exigirá un trabajo inédito. El trabajo será dirigido por un profesor quien actuará como coordinador de tesis. El estudiante deberá presentar por escrito, al Coordinador de la Unidad de Posgrado el proyecto con un mínimo de doce meses de anticipación antes del examen final del último año. Esta solicitud debe venir acompañado con el visto bueno del profesor (a) que ha aceptado coordinar dicha tesis. El proyecto debe contener las siguientes partes:

a. Título

b. Justificación y alcance del trabajo

c. Revisión actualizada del tema.

d. Descripción, metodología y factibilidad del trabajo

e. Conclusiones

f. Discusión

g. Bibliografía

Estas tesis deben cumplir con las normas del Comité Científico del Cendeisss y deberá estar ajustado al Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de Costa Rica. Una vez terminada la tesis deberá ser presentada como mínimo, un mes antes, del examen final del último año al Coordinador del 
Programa de Posgrado. Una vez revisada el estudiante será citado para defender su tesis, ante una comisión nombrada por el coordinador del programa de posgrado, la cual debe ser precedida por dicho coordinador. Esta comisión deberá aprobar la tesis, lo cual es un requisito para que el estudiante pueda cumplir con los requisitos necesarios para su graduación. Si el trabajo elaborado no cumple con los requisitos de un trabajo científico, la tesis será rechazada, por lo cual el estudiante deberá preparar una nueva tesis.

Artículo XV.

Al finalizar y haber aprobado los cuatro años de estudio, el estudiante (a), recibirá el título de especialista en Dermatología, extendido por la Universidad de Costa Rica.

Artículo XVI.

Los estudiantes extranjeros supernumerarios se regirán por este reglamento y por el reglamento de médico supernumerario del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica.

Artículo XVII.

En todo lo que aquí se estipula y para objeto de interpretación, se aplicarán las disposiciones del Reglamento de posgrado en Especialidades Médicas Universitarias y Reglamentos Conexos.

Sistema de evaluación del residente de posgrado

La evaluación del residente de posgrado, se hará en forma integral, periódica, continua y acumulativa.

Integral:          Se entiende por evaluación integral, la resultante del análisis de la personalidad, aptitudes, responsabilidad y rendimiento de cada estudiante.

Periódica:    Se denomina así, porque las evaluaciones parciales deben concluir al final de lapsos definidos de actividad.

Continua:          Se denomina así, por cuanto se realiza en todo momento de la actuación del alumno, desde el comienzo de la residencia hasta el final de la misma.

Acumulativa:       La evaluación acumulativa es la resultante final, la cual será la suma de las evaluaciones previamente obtenidas durante la residencia. Norma de evaluación de los residentes: Modificación al Artículo 18 del Reglamento del Programa de Especialidades Médicas, aprobado en las Sesiones Nos. 451 y 454 del Consejo del SEP, celebradas el 23 de noviembre de 1995 y el 08 de febrero del 1996 respectivamente.

a. Los ciclos lectivos de las especialidades médicas son anuales

b. Para que un Residente sea promovido al siguiente año debe haber obtenido como mínimo un promedio de 8.0 (en una escala de 0 a10), que se obtiene con las notas de los exámenes parciales, el concepto integral basado en el proceso o aprovechamiento, y el examen final acumulativo.

c. No habrá exámenes extraordinarios en los cursos de Posgrado, pues lo más importante en una especialidad es el proceso o aprovechamiento.

d. Deberá existir una evaluación semestral para cada residente, que incluirá un examen parcial (oral o escrito o ambos y/o de habilidades), así como la valoración del concepto integral obtenido del o de los Servicios por donde haya rotado, cuyos resultados se entregarán a la Dirección General de Posgrado Médico. En las Unidades de Posgrado que tengan cursos* definidos como parte du sus programas, los mismos deben ser aprobados con una nota al menos de 7.0 (en escala de 0a 10). Cada Unidad de Posgrado decidirá la frecuencia con que se realicen los exámenes parciales, orales escritos o de habilidades durante el semestre.

e. En los exámenes orales se levantará un acta con formato del Programa de Posgrado en Especialidades Médicas, en la que se incluirá el promedio de las calificaciones obtenidas por el candidato y la firma de los miembros del tribunal examinador.

f. Después de comunicado el resultado, el residente tendrá cinco días hábiles para cualquier reclamo al coordinador dela Unidad de Posgrado respectiva o a su delegado si tuviera lugar.

g. La calificación de promoción anual (100%) está formada de la siguiente manera:

Aprovechamiento (60%) consumido por:

Exámenes parciales, semestrales o de rotación, cursos* si hubiere y un trabajo final optativo según lo determine cada Unidad de Posgrado.                        30%

Concepto integral**                                                                                         30%

Constituido por:

Conocimientos médicos

Destreza y aptitud

Participación en actividades docentes 

Comportamiento integral

Examen final acumulativo***                                                                           40%

Puede ser sólo escrito (40%), sólo oral (40%) o constar de ambas modalidades

con un valor de 20% cada una.

h. La nota del concepto integral se calcula con base en un promedio obtenido de las notas emitidas individualmente por los docentes de posgrado que han participado en la formación del residente. Puede obtenerse como un promedio de varias notas trimestrales, semestrales o de rotación (o como una nota anual).

i. Cuando se decida separar por razones académicas o disciplinarias a un Residente del Programa respectiva en sesión extraordinaria, la cual emitirá un acuerdo firme que deberá ser conocido en la siguiente sesión del Consejo de Posgrado, así como la apelación, si la hubiese. El acuerdo del último se comunicará luego al Sistema de Estudios de Posgrado (SEP). El  residente queda separado en el aspecto asistencial del programa a partir del momento en que la Unidad lo indique, pero no podrá ser sustituido en su plaza hasta tanto no sea ratificado por el SEP.

*          Cuando un (a) estudiante repruebe un curso con nota inferior a 7.0 y sin embargo su promedio general al final del correspondiente ciclo es 8.0 o mayor, dicho(a) estudiantes podrá iniciar el ciclo siguiente, aunque durante el mismo deberá aprobar el curso reprobado. Si esto ocurriese en el último ciclo de su programa, no podrá graduarse hasta tanto no haya aprobado el curso en mención. Si lo reprueba nuevamente quedará fuera del programa en forma automática. Si un(a) estudiante reprueba un curso con nota inferior a 7.0 y su promedio general al final del ciclo correspondiente es inferior a 8.0, se aplicará en su totalidad lo que dice el inciso i de esta modificación al Artículo18, y en concordancia con lo que dicen los artículos 51 y52 del Reglamento General del Sistema de Estudios de Posgrado (SEP).

**       Incluye asistencia, preparación y presentación de sesiones, participación en las mismas, presentación de casos en las visitas, labores de enseñanza, etc.

***         Es requisito indispensable para tener derecho al examen final, el haber presentado un trabajo final de graduación, desarrollado principalmente por el médico residente y cuyo tema fue escogido de acuerdo con las prioridades fijadas por la Unidad de Posgrado respectiva. Este trabajo debe quedar debidamente aprobado por el Consejo Director de dicha Unidad, a más tardar un mes antes del examen final.

Trabajos Científicos

El estudiante de posgrado tendrá que efectuar un trabajo científico cada año, bajo la supervisión de alguno de los profesores. El tema será escogido ya sea por el estudiante o por un profesor. Tendrá que ser aprobado por el Coordinador de la Unidad de Dermatología, del Curso de Posgrado en Dermatología del S.E.P.

El Coordinador docente del programa tiene a su cargo guiar, orientar y supervisar los trabajos científicos que representen un tema de interés para un mayor conocimiento de esta patología. Esta actividad cuenta con la tutela de un Profesor especialista asignado por el Coordinador de la Unidad. El objetivo es fomentar en el estudiante su interés por la investigación desde el punto de vista de la especialidad.

VI. OBJETIVOS

1. Descripción del Programa

Este programa, que se realiza según un sistema de residencia, tiene una duración de cuatro años y está estructurado como una etapa de la especialidad en la cual el residente participa, en forma directa, en la atención de enfermos bajo la supervisión de especialistas.

En la Dermatología moderna, hay una integración con otras ramas de la Medicina, por lo cual el residente debe participar, durante el primer año, en un programa de adiestramiento  en Medicina Interna o tener una función previa, como pediatra.

Posteriormente, continúa durante tres años, en dermatología. En este período, el residente asiste a los diferentes servicios de la especialidad y de otras especialidades afines, según se estipula en este programa.

Durante el entrenamiento, el estudiante rota por los diferentes laboratorios clínicos y de investigación, sistema que tiene el fin de estimular el interés por dicha actividad. Además, se pide que el candidato realice trabajos clínicos y de laboratorio, y que efectúe investigaciones de interés nacional.

El estudiante debe participar activamente en actividades docentes, tanto en el nivel de grado, como en el de posgrado.

Durante el proceso de formación del especialista, se le proporcionan los elementos organizativos y administrativos que le permita organizar  y dirigir un servicio de la especialidad. Asimismo, se le brinda una orientación básica en el campo de la salud pública, con una proyección hacia la dermatología preventiva.

2. Objetivos Generales

Al concluir sus estudios de posgrado, quien se gradúa como médico dermatólogo debe haber adquirido o perfeccionado los conocimientos, las aptitudes, y la disposición de ánimo que se necesitan para:

2.1 Utilizar la capacidad y los conocimientos clínicos, las observaciones originales y los antecedentes apropiados para identificar, diagnosticar y resolver (con medidas preventivas, mediante la remisión a otros servicios o el tratamiento racional), los problemas de salud de los enfermos, y ejercer la vigilancia ulterior al tratamiento, teniendo en cuenta los diversos aspectos físicos, psicológicos y socioculturales de interés.

2.2 Tomar parte en actividades de perfeccionamiento (programas de residencia, especialización, cursillos, etc.) y de enseñanza para estudiantes y otros profesionales en Ciencias de la Salud.

2.3 Evaluar periódicamente sus actividades profesionales e identificar sus necesidades en materia de formación; seleccionar los medios de estudio con el fin de satisfacerlos.

2.4 Contribuir al desarrollo de la especialidad mediante actividades de enseñanza y de investigación.

2.5 Buscar soluciones para los nuevos problemas sanitarios que se planteen a sus enfermos, a la colectividad o en un sistema integrado de salud.

2.6 Conservar y mejorar las características y actitudes de un médicos, tales como la integridad personal, el sentido de la responsabilidad y del crédito profesional, y el debido don de gentes para el mantenimiento de buenas relaciones con los enfermos y con otros profesionales y técnicos.

SEGUNDO – TERCERO – CUARTO AÑO

OBJETIVOS

Rotación por Servicios de dermatología, rotación continua y supervisada.

Al finalizar el cuarto año de posgrado el estudiante estará en capacidad de:

· Aplicar los conocimientos y destrezas adquiridos en los diferentes Servicios Especializados, que están íntimamente relacionadas y prácticamente integradas a la dermatología.

· Ejecutar acciones médicas, administrativas y sociales en los niveles de promoción prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación consecuentes con las políticas de salud del país y con los avances de la medicina moderna.

VII. CONTENIDO

1. Curso de Dermatología

Coordinadora: Dra. Jeannette Solano

Profesores:

Dra. Jeannette Solano

Dr. Victor Fallas

Dra. Jaghnna Cordero

Primer Semestre

PRIMERA PARTE: 11 temas
1- Introducción, programa, cómo tomar una biopsia.

2- Embriología e histología normal de la piel, el epitelio y sus variaciones topográficas, citoqueratinas

3- Membrana basal

4- El melanocito, melanosomas, células de Langerhans

5- Células de Merkel y nervios de la piel

6- Vasos sanguíneos, plexos

7- Fibras de la dermis, tejido subcutáneo

8- Folículo piloso, capas y fases de crecimiento, glándulas sebáceas, la uña

9- Glándulas ecrinas y apocrinas

10- Células inflamatorias de la piel

11- Tinciones, inmunofluorescencia, inmunohistoquímica. Hacer listado 

12- Examen

SEGUNDA PARTE: 20 temas

1- Reacciones eccematosas, dermatitis atópica, pitiriasis rosada

2- Reacciones psorisiformes: Psoriasis, eccema numular, dermatitis seborreica, Síndrome de Reitirar. Lesiones pustulares, Sneedon Wilkinson

3- Reacciones liquenoides: Liquen plano, plano actínico, liquen ruber, reacciones liquenoides a drogas.

4- Enfermedades bacterianas, impétigo, síndrome de piel escaldada estafilocócico, fascitis necrotizantes, ectima.

5- Examen

6- Enfermedades virales, patrón morfológico, papiloma virus, verrugas vulgares, molusco contagioso, herpes zoster, epidermodisplasia verruciforme.

7- Enfermedades de transmisión sexual: sífilis, chancroide, herpes.

8- Enfermedades por hongos I, tiñas, pitiriasis versicolor, lobomicosis

9- Hongos II, Cromomicosis, phaeohifomicosis, otros

10- Examen 

11- Granulomas mononucleares, definición y conformación de un granuloma, cómo se forma, granuloma a cuerpo extraño. Tipo de células gigantes.

12- Tuberculosis, lepre, sarcoidosis

13- Granulomas mixtos, leishmaniasis, esporotricosis, etc.

14- Granulomas en empalizada, granuloma anular, necrobiosis lipoídica, nódulo reumatoide

15- Examen

16- Acné, rosácea, síndrome folicular oclusivo

17- Micetmas, conformación del grano, clasificicación.

18- Enfermedades bulosas inmunológicas, incluir inmunofluorescencia 

19- Eritema multiforme, Lyell, Steven Jhoson, reacción fija a drogas. Porfiria, cutánea tarda.

20- Examen


SEGUNDO SEMESTRE:17 temas

1. Lupus eritematoso y condiciones relacionadas, lupus discoide, subagudo, profundo, dermatomiositis, reacciones fotosensibles

2. Cambios en la colágena y sustancia fundamental. Esclerodermia, liquen escleroso y atrófico, atrofoderma de Pasini y Pierini.

3. Desórdenes pigmentarios, vitiligo, dermatitis cenicienta, pigmentaciones post inflamatorias.

4. Tumor benignos y malignos del pelo

5. Examen

6. Tumores benignos y malignos de origen sebáceo

7. Tumores benignos y malignos de origen ecrino

8. Tumores benignos y malignos de origen apocrino

9. Lesiones benignas y premalignas epiteliales

10. Examen

11. Tumores benignos de melanocitos, nevus, nevus azul.

12. Carcinoma basocelular

13. Carcinoma epidermoide

14. Melonoma maligno

15. Tumores de tejidos blandos I

16. Tumores de tejidos blandos II

17. Examen

En tumores de tejidos blandos describir: dermatofibroma, dermatofibrosarcoma protuberans, histiocitoma fibroso, hermangiomas, angiokeratomas, tumor glómico, granuloma piógeno, lipoma, angiolipoma, neurofibroma. Características generales de un sarcoma.  Recordar inmunohistoquímica.

TERCER SEMESTRE: 7 temas

1. Dermatosis ictiosiformes

2. Enfermedad de Darier, enfermedad de Grover

3. Poroqueratosis-Enfermedad de Kirle

4. Examen

5. Queratodermias palmo-plantares

6. Epidermolisis bulosa (recordar la membrana basal)

7. Laniculitis

8. Púrpuras pigmentarias

9. Examen

CUARTO SEMESTRE: 8 temas

1. Vasculitis (Lisiopatología y patrones histológicos)

2. Clasificaciones clínico-histológias

3. Eritema elevatum diutinum, granuloma facial

4. Examen

5. Pioderma gangrenoso

6. Enfermedad cutáneas eosinófidas

7. Dermatosis neutrofilica febril aguda

8. Atofia blanca, papulosis atrófica maligna 

9. Examen

QUINTO SEMESTRE: 8 temas

1. Clasificación de linfomas

2. Pitnasis liquenoides

3. Parapsoriasis, linforma cutáneo de células T tipo micosis fungoide

4. Hiperplasias linfoides, plasmocitomas

5. Examen

6. Lesiones de histiocitos verdaderos

7. Granuloma de células de Langerhans

8. Enfermedades perforantes, tinciones utilizadas

SEXTO SEMESTRE: 8 temas

1. Síndrome folicular oclusivo

2. Anetodermas, liquen escleroso y atrófico

3. Sarcoma de Kaposi clásico y en SIDA

4. Examen

5. Pseudosarioma de Kaposi

6. Fotoenvejecimiento

7. Amiloidosis cutánea

8. Amiloidosis cutánea fisiopatología

9. Examen

2. Inmunología y Alergía

Coordinador: Dr. Eduardo Carvajal

Profesores:

Dr. Jorge Fonseca

Dr. Miguel Segnini

Dr. Orlando Jaramillo

Dr. Eduardo Carvajal

Temario: 13 temas:

1. Sistemas de Complemento Laboratorio

2. Diagnóstico de enfermedad cutánea alérgica

3. Dermatitis atòpica

4. Urticaria y angiodema

5. Actinodermatitis

6. Shok anafiláctico

7. Reacciones adversas medicamentosas

8. Enfermedad del suero

9. Vasculitis de hipersensibilidad

10. Reacciones de Fotosensibilidad

11. Dermatitis por contacto:

· Pruebas diagnósticas en dermatitis por contacto

· Dermatitis ocupacionales

· Dermatitis de manos

· Alergia al Latex

12. Antihistamínicos

13. Inmunomodulares

14. Examen
3. Curso de Enfermedades del Tejido Conectivo

Coordinador: Eduardo Carvajal

Profesores:

Dr. José Vega

Dr. Eduardo Carvajal

Temario: 5 temas

1- Introducción a la Enfermedad del Tejido Conectivo

2- Aspectos reumatológicos

3- Aspectos cutáneos de las Enfermedades del Tejido Conectivo

4- Laboratorios

5- Terapéutica

6- Examen

4. Curso de Epidemiología y Metodología de la Investigación

Coordinador: Jorge Elizondo

Profesores:

Dr. Abel Víquez

Dra. Marcia Moreira

Dr. Jorge Elizondo

Temario: 8 temas

1. Definición y aplicaciones de la Epidemiología. Consejo clásico y concepto actual.

2. Medición e indicadores (aplicación en epidemiología)

Razones, proporciones y tasas

Medidas de tendencia central

Medidas de variabilidad

Incidencia y prevalencia

3. Riesgos

Concepto 

Poblaciones de alto riesgo

Càlculo e interpretaciòn  de riesgos en estudios poblacionales

Riesgo relativo (Rr)

Riesgo atribuible (Ra)

4. Casualidad

Evoluciòn històrica del concepto

Asociaciòn casual y asociaciòn no causal 

Causa suficiente y causa necesaria

Multicausalidad

5. Estudios descriptivos

Principales fuentes de informaciòn

Variables:  tiempo, lugar y persona

Comentarios de hallazgos epidemiològicos descriptivos

6. Estudios analìticos y experimentales

Estudios de casos y controles

Estudios de cohortes

Estudios experimentales

7. Investigaciòn epidemiològica

      Objetivos, hipòtesis y poblaciòn

Definiciòn de mètodos y tècnicas

Diseño del plan de anàlisis

Seecciòn de la forma de presentaciòn

Diseño del calendario de actividades

8. Epidemiologìa aplicada

      Estudio de epidemias

      Tamizaje o “screening”

      Uso de la causa normal

      Epidemiologìa de enfermedades infecciosas

      Epidemiologìa de enfermedades crònicas

     9. Examen
5. Curso de Leprologìa

Coordinador: Dr. Antonio Castro Coto

Profesores:

Dr. Abel Vìquez

Dr. Eduardo Arias

Dr. Enrique Alvarado

Dr. Harry Hidalgo 

Dr. Minor Vargas

Dr. Orlando Jaramillo

Dra. San Ramòn

Tèc. En Rehabilitaciòn Miriam Araya

Temario: 10 temas

1. Introducciòn. Generalidades. Epidemiologìa

2. Inmunologìa. Clasificaciòn

3. Casos indeterminados. Lepra tuberculoide

      Casos dimorfos

4. Lepra lepromatosa

5. Manifestaciones neurològicas

6. Manifestaciones agudas (leprorreacciones)

7. Laboratorio. Histopatologìa

8. Tratamiento

      Prevenciòn. Rehabilitaciòn

9. Manejo. Programa de control

10.  Examen

6. Mocología Médica

Coordinador: Harry Hidalgo Hidalgo

Profesores:

Dr. Harry Hidalgo

Dr.Gonzalo Marìn

Dr. Julio Rodrìguez

Dr. Orlando Jaramillo

Temario: 12 temas

1. Introducciòn

2. Conceptos sobre clasificaciòn de los eumicetes

3. Estructuras morfològicas bàsicas en los hongos

· Estructuras morfològicas bàsicas en los hongos

· Concepto de hifa , talo, filamento, micello, colonia

· Filamento microsìfonado

· Filamento macrosifonado: septado, cenocìtico

· Hongos unicelulares, seudomicelio

4. Reproducciòn en los hongos

· Sexual : hongos teleomòrficos (zigosporas, acosporas, basidiosporas)

· Asexual: hongos anamòrficos (balastoconidias, aneloconidias, simpoduloconidias, fialoconidias, poroconidias, aleurioconidias, artroconidias). Clamidoconidias
5. Micosis

· Epidemiologìa y ecologìa

· Dimorfismo

· Adaptaciones parasitarias

· Metodologìa diagnòstica

· Aspectos histopatològicos

6. Dermatofitosis

· Dermatofitosis

Gèneros Microsporum sp, Trichophyton sp. Epidermophytom sp.

· No dermatofitosis

Piedra blanca: Trichosporon beigelii

Piedra negra: Piedra hortai

Tricomicosis axilar: Corynebacterium tenuis

· Pitiriasis versicolor: Malassezia tutur

Pityrosporum ovale-P. Orbiculare

-Tinea nigra (palmaris-plantaris: Horwrneckii)

- Eritrasma: Corynebacterium minutissmum

7. Micosis con fuente de infecciòn exògena. Vìa traumàtica 

Foco primario in situ. Diserminaciòn linfàtica, contiguidad

· Esporotricosis: Sporothrix schenckii

· Cromomicosis: Fonsecaea pedrosi, cladosporium carrionii Phialophora verrucosa, otros

· Micetomas: Eumicetomas (de grano blanco/de grano negro) Actinomicetomas, Nocardiosis

8. Micosis con fuente de infecciòn exògena. Vìa inhalatoria

Foco primaria pulmonar. Diseminaciòn hematògena

· Histoplasmosis americana, africana

Hispolasma capsulatum var. Capsilatum, var. Duboisii

· Criptococosis: Cryptococcus neoformans

· Paracoccidioidomicosis: Paracoccidioides brasiliensis

· Coccidioidomicosis: Coccidioides immitis

· Blas tomicosis: Blastomyces dermatitidis

· Aspergilosis : Aspergillus fumigatus, otros 

· Adiaspiromicosis: Emmonsia var. Crescens, var. Parva

9. Micosis con fuente de infecciòn endògena

· Candidosis: Càndida albicans

· Actinomicosis: Actinomyces israelii

10.  Micosis por hongos inferiores: Zigomicosis

· Mucormicosis: Absidia corymbifera, otros

· Entomoftoromicosis

· Rhinoentomoftoromicosis: Conidiobolus coronatus

· Basidiobolomicosis: Basidiobolus haptosporus

11. Otras micosis

· Lobomicosis: Paracoccidiodes loboi

· Rinosporidiosis: Rhinosporidium seeberi

· Quiste micòtico

· Phaeohyphomicosis

· Leucohyphomicosis

· Queratomicosis: Fusarium sp

· Otomicosis: Aspergillus niger

12. Agentes antifùngicos

13.  Examen

La micosis se estudiaràn en forma integrada contemplando los siguientes aspectos: sinonimia, etiologìa, epidemiologìa, cuadros clìnicos, aspectos histopatològicos, diagnòstico diferencial, diagnòstico de laboratorio(micològico e inmunoserològico).

7. Parasitología

Coordinador: Dr. Alvaro Chan Cheng

Profesores:

Dr. Alvaro Chan

Dr. Enrique Alvarado

Dr. Jorge Elizondo

Dr. Joseph Wang

Temario: 8 temas

Se debe revisar en cada enfermedad parasitològica lo siguiente:

Agente etiològico y ciclo de vida, anatomìa patològica, formas clìnicas, diagnòstico de laboratorio, tratamiento y profilaxis.

1. Amibiasis, Giardiasis, Tricomoniasis.

2. Lehismaniasis.

3. Tripanosomiasis, Toxoplasmosis

4. Filariasis

5. Miasis, Pediculosis.

6. Larva migrans cutànea y visceral.

7. Escabiasis.

8. Laboratorio en parasitologìa

9. Examen

8. Virología

Coordinador: Jorge Elizondo

Profesores:

Dr. Abel V ìquez

Dr. Jorge Elizondo

Dr. Orlando Jaramillo

Temario: 10 temas

1. Introducciòn a la virologìa mèdica. Generalidades sobre la patogenia, manifestaciones clìnicas generales y epidemiologìa de las infecciones virales.

2. Diagnòstico virològico

3. Infecciones por virus herpes.

4. Infecciones por virus del sarampiòn, rubèola.

5. Infecciones por virus Pox.

6. Otras infecciones virales

7. Infecciones por Rickettsias.

Seminarios:

8. Diagnòstico de enfermedades exantemàticas agudas.

9. Inmunizaciòn para evitar las enfermedades virales.

10. Manejo terapèutico de las enfermedades por virus.

11.  Examen.
9. Bacteriología

 Coordinador: Dr. Enrique Freer.

Profesores:

Dr. Enrique Freer

Dr. Jorge Elizondo

Temario: 9 temas

1. Generalidades de las bacterias. Clasificaciòn. Mètodos de cultivo.

2. Flora bacteriana de la piel.

3. Enfermedades cutàneas producidas por bacterias.

4. Antibiòticos: profilaxis. Antibiograma. Interpretaciòn. Selecciòn segùn la etiologìa del procesa infeccioso. Combinaciones

5. Antibiòticos. Clasificaciòn

a) Mecanismos de acciòn Antibiòticos. Clasificaciòn

b) Penicilinas

c) Cefalosporinas. Macrolìdos. Vancomicina.

d) Adminoglucosidos.

e) Tetraciclinas

f) Sulfamìdicos

g) Quinolonas

6. Infecciòn por micoplasma.

7. Tratamiento local de las heridas

8. Antibiòticos en cirugìa dermatològica.

9. Infecciones bacterianas que producen sìndrome febril prolongado 

10.  Examen

11. Enfermedades de Transmisión Sexual VIH/SIDA

Coordinador: Dr. Abel Vìquez

Profesores:

Dr. Abel Vìquez

Dr. Harry Hidalgo

Dr. Jorge Elizondo

Dr. Joseph Wang

Dr. Miguel Shadid

Dr. Orlando Jaramillo

Temario: 15 temas

1. Aspectos generales de las enfermedades de transmisiòn sexual:

Evoluciòn del concepto clìnico-epidemiològico y de transmisiòn sexual en C.A. y P. Situaciòn actual. ETS/VIH/SIDA, Epidemiologia.

2. Etilogìa, fisiopatologìa y avances en el VIH

3. Manifestaciones cutàneas

4. Video-Foro: VIH/SIDA

5. ETS/VIH/SIDA: Consejerìa Pres test- Post test, control de contactos 

6. Sìfilis adquirida, reciente

7. Sìfilis Tardìa

8. Sìfilis congènita

9. Otras: ETS: Chancro blando, Linfogranuloma venèreo, Granuloma inguinal.

10. Gonorrea

11. Infecciones por Clamydia

12. Herpes

13. Vulvo vaginitis.

14. Interpretaciòn de las reacciones serològicas para la sìfilis.

15. El laboratorio en las ETS/VIH/SID

16.  Examen.
11. FOTOTERAPIA Y LASER
Coordinador:

Profesores:

Dr. Eduardo Arias

Dr. Joseph Wang

Dr.Mario Sancho

Dr. Orlando Jaramillo

Dra. Josephine Hernàndez

Dra. Ligia Leal

Licda. Dina Reyes

Licda. Doris Piñeiro

Master. Vilma Villegas

Temas 15

1. Principios bàsicos de fotomedicina

2. Farmacologìa de los Psoralenos

3. Protocolo para fototerapia

4. Aspectos psicològicos de los pacientes que reciben fototerapia y su abordaje interdisciplinario.

5. Aspectos sociales de los pacientes que reciben fototerapia

6. El papel de la Enfermera en los pacientes que reciben fototerapia

7. Tipos de Fototerapia:

       VA

       VB

       VA + VB

       Repuva

       Balneopuva

       Helioterapia

       Selecciòn y dosificaciòn en cada caso

8. Aplicaciòn de la fototerapia en :

     Psoriasis

     Liquen palno

     Alopecia Areata

     Linfoma cutàneo de cèlulas T

     Erupciòn polimorfa lumìnica

     Dermatitis atòpica

     Insuficiencia renal

     Vitiligo

9. Aplicaciòn de la fototerapia en el niño

10.  Tratamiento tòpicos y sistèmicos con la fototerapia: Ventajas y desventajas.

a. Uso de emolientes, queratolìticos, antralina y alquitràn.

b. Esteroides tòpicos y sistèmicos

c. Filtros solares

d. Metrotaxate

e. Retinoides sistèmicos

f. Ciclosporina

g. Calcipotriol

h. Antiinflamatorios no esteroideos

11.  Modelo para la creaciòn de un centro de fototerapia

Unidad de fototerapia ambulatoria

12.  Equipos de fototerapia: Selecciòn de aparatos

y mantenimiento de los equipos

13.  Principios bàsicos de làser terapia

14.  Indicaciones y resultados de la làser terapia

15.  Examen
12. Cirugìa Dermatològica

Coordinador: Dr. Arturo Pereira

Profesores:

Dr. Alvaro Saènz Ruìz

Dr. Arturo Pereira

Dr. Carlos Alvarez

Dr. Eduardo Arias

Dr. Francisco Sànchez

Dr. Harry Hidalgo

Dr. Joseph Wang

Dr. Mario Monge

Dr. Orlando Jaramillo

Dr. Orlando Monge

Dra. Aida Lara

Dra. Anabelle Salas

Dra. Celia Hoffman

Equipo quirùrgico bàsico

            De disecciòn

            De hermostasia

            Equipo accesorio

Suturas utilizadas

        Caracterìsticas e indicaciones

        Absorbibles

        No absorbibles

        Caracterìsticas de las agujas

        Tècnicas de sutura

Asepsia y antisepsia

Anestesia local

         Grupos quìmicos

         Presentaciòn y dosis

         Tècnicas de aplicaciòn

         Tòpica

         Local 

         Regional

         Tumescente

         Dosis

         Vasoconstrictores

Hemostasia

         Tècnicas 

         Materiales utilizados

Resecciòn Elìptica

          Lìneas de tensiòn

          Tècnicas de disecciòn

          Afrontamiento

          Sutura externa

          Tipos de suturas

          Còmo evitar o corregir las orejas de perro

Resecciòn quirùrgica para cierre por injertos

          Consideraciones generales 

          Clasificaciòn e indicaciòn de los injertos 

          Obtenciòn del injerto

          Manejo de zona donadora y receptora

          Tècnicas de fijaciòn

          Dermatomos tipos e indicaciones

          Apòsitos indicados en zona donadora y receptora

          Cuidados postquirùrgico

Cirugìa de la uña

           Equipo y tècnica anestèsica

           Biopsia de la zona ungueal

           Cirugìa de patologìa ungueal màs frecuente

Tratamiento y cuidado de las heridas

Peeling quìmico

           Indicaciones 

           Alfa hidroxiàcidos

           Resorcina

           Soluciòn de jeesner

           Acido tricloroacètico

           Fenol

           Planeamiento, tècnica de aplicaciòn

           Cuidados pre y postratamiento

Electrocirugìa radiocirugìa

           Equipos disponibles

           Electrolisis

           Electrocoagulaciòn

           Electrodesecaciòn

           Electrosecciòn

           Riesgos en electrocirugìa

           Recomendaciones de seguridad

Criocirugìa

           Consideraciones generales

           Equipo utilizado

           Mètodos abierto y cerrado

           Efectos colaterales

           Indicaciones y contraindicaciones

           Criocirugìa oncològica

           Criocirugìa en lesiones benignas

Injerto de pelo

           Indicaciones

           Equipo utilizado

           Tècnicas

           Cuidados pre-operatorios

Examen

13. Oncologìa

Coordinador: Dr. Joseph Wang

Profesores:

Dr. Joseph Wang

Dr. Luis Garcìa 

Dr. Luis Otero

Dr. Orlando Jaramillo

Fìsico, Hugo Marenco

Temario: 15 temas

1. Concepto fundamental sobre la materia, radiaciones, radioactividades natural y artificial.

2. Producciòn y naturaleza de los rayos Roentgen, Interacciòn radiaciòn,

     Material, equipos productores de rayos x, unidades de radiaciòn.

3. Las bases de protecciòn radiològicas, accidentes de la radioterapia.

4. Lesiones precancerosas

5. Carcinoma basocelular

6. Carcinoma epidermoide

7. Formas mixtas

8. Melanoma

9. Carcinoma de glàndulas sebàceas. Carcinoma de glàndulas sudorìparas

Carcinoma post- radiaciòn

10.  Sarcoma de la piel. Micosis fungoide. Kaposi.

11.  Lesiones dermatològicas no neoplàsicas, tratables con radiaciòn

12. Conceptos bàsicos en quimioterapia antineoplàsica

13. Quimioterapia en la oncologìa dermatològica

14. Cuidados del paciente en tratamiento. Complicaciones de los tratamientos oncològicos màs frecuentes

15. Seguimiento del paciente oncològico. Registro y control.

16. Examen
14. Vascular Perifèrico

Coordinador: Dra. Jaghnna Cordero

Profesores:

Dr. Antonio Houed

Dr. Josè Luis Solano

Dra. Jaghnna Cordero

Temario: 6 temas

1. Anatomìa y fisiologìa arterial, venosa y linfàtica de los miembros.               La exploraciòn  vascular.

2. Insuficiencia venosa: Vàrices. Insuficiencia venosa profunda. Hemadinàmica de los miembros inferiores. Ulcera de la pierna.

3. Arteriopatia oclusiva de los miembros: Arterioesclerosis. Enfermedad vasoespàstica. Sìndrome de Raynaud. Arteritis.

4. Enfermedad de los vasos linfàticos: Linfedema congènito. Linfodema secundario. Diagnòstico diferencial y tratamiento.

5. Tromboflebitis: Superficial, profunda. Diagnòstico diferencial.

      Secuelas. Tratamiento

6. Laboratorio vascular.

7. Examen
15. Manejo de la Informaciòn en Dermatologìa

Coordinador: Dr. Eduardo Carvajal

Profesores:

Dr. Abel Vìquez

Dr. Eduardo Carvajal

Dr. Jorge Elizondo

Dra. Ilse Cerda

Temario: 4 temas

1. Conocimientos bàsicos del computador y sistemas operativos: DOS, WINDOWS

2. Software de automatizaciòn de oficina: procesador de palabras, hoja electrònica y diseño de gràficos.

3. Sistemas de recolecciòn y anàlisis de informaciòn.

4. Otras aplicaciones: multimedia, internet, medline

5. Examen
16. Manejo de imàgenes en Dermatologìa

Coordinador: Dr. Enrique Freer

Profesor:

Dr. Enrique Freer

Temario: 4 temas

Fotografìa bàsica

            La pelìcula fotogràfica

            El revelado

            La càmara SRL

            Los objetivos

            El flash

Fotografia clìnica

            Equipo bàsico

            Tipo de pelìculas

            La Composiciòn

Fotografìa en el microscopio de luz

            Estructura del microscopio bàsico

            El manejo de la luz

            Formaciòn de la imagen

           Manejo del fotòmetro y la càmara

Fotografìa digital

           Formaciòn de la imagen

           Tipos de càmaras digitales

           Manejo de las imàgenes

           Software para manejo de imàgenes digitales

           Usos de las imàgenes digitales

17. Semiologìa Cutanea, Farmacologìa y Terapèutica Dermatològica

Coordinador: Dr. Orlando Jaramillo

Dr. Antonio Castro

Dr. Eduardo Carvajal 

Dr. Harry Hidalgo

Dr. Jorge Elizondo

Dr. Ligia Leal

Dr. Josephine Hernàndez

Profesores:

Dr. Orlando Jaramillo

Temario: 19 temas

1. Principios farmacològicos generales. La receta y sus aplicaciones. Cuadro bàsico.

2. Diseño de un estudio clìnico- investigativo en farmcologìa dermatològica

3. Principios generales de la medicaciòn tòpica. Selecciòn del medicamento segùn las carácterìsticas del padecimiento:

- Emolientes. Polvos, queratolìticos. Queratoplàsticos. Reductores. 

Antisèptico.

- Antisolares tòpicos y sistèmicos.

- Emulsiòn. Emulsionantes. Unûentos y aceites

- Pastas. Pintura. Barnices. Emplastos. Antiprurìticos.

4. Cosmèticos. Depilatorios.

5. Anestèsicos locales. Astringentes

6. Antibacterianos tòpicos. Antibacterianos sistèmicos

7. Antistamìnicos

8. Antifimicos

9. Antihansenianos

10. Antiparasitarios

11. Antivirales

12. Antifungicos tòpicos

13. Antifungicos sistèmicos

14. Corticosteroides tòpicos

15. Corticosteroides sistèmicos

16. Retinoides

17. Antimetabolitos

18. Psicotròpicos

19. Inmunomodulares

20. Crioterapia

21. Fototerapia

22. Examen
Este curso se imaprtirà durante los tres años del posgrado de dermatologìa. En la revisiòn de los temas se insitirà en : estructura quìmica, farmacodinamia, absorciòn, distribuciòn, metabolismo, excreciòn, acciòn farmacològica y afectos adversos, indicaciones, contraindicaciones, vìas de administraciòn y costo comparativo de los diferentes productos existentes en el mercado. Ademàs de la revisiòn de los temas de farmacologìa, se haràn presentaciones de trabajo sobre terapèutica dermatològica, realizados a nivel nacional e internacional y se discutiràn tambièn, con los alumnos el manejo terapèutico de casos clìnicos.

18. Biologìa Cutànea y Microscopìa Electrònica

Coordinador: Dr. Victor Fallas

Profesores:

Dr. Enrique Freer

Dr. Vìctor Fallas

Temario: 9 temas

1. Embriologìa de la piel

2. Principios de desarrollo de la piel

3. Estructura de la piel

4. Bioquìmica y fisiologìa de la epidermis y apèndices

a. Restauraciòn cinètica

b. Proteìnas epidèrmicas, diferenciaciòn epidèrmica y queratinizaciòn.

c. Biologìa glandulas sebaceas

d. Glàndula apocrina y ecrina

e. Membranas epiteliales

f. Hipidos de la epidermis

g. Biologìa del folìculo piloso

h. Biologìa de uñas

5. Sistema melanocito

a. Biologìa del sistema pigmentario

b. Biologìa de la melanizaciòn

6. Biologìa del tejido conectivo

a. Introducciòn a componentes del tejido conectivo

b. Colageno, fibra elàstica

c. Glicosaminoglicanos, proteoglicanos

7. Fisiopatologìa de reacciones de la piel

a. Reacciones patològicas bàsicas

b. Reacciones neurofisiològicas

c. Rol protector de la piel

d. Mecanismo de regulaciòn de temperatura

e. Circulaciòn cutànea

f. Receptores hormonales

g. Receptores adrenèrgicos

h. Metabolismo de drogas

8. Inmunobiologìa

a. Reconocimiento, presentaciòn antigenica en piel

b. Inmunoglobulinas y complejos inmunes. Funciòn de l a Ig en la piel.

Fisiopatologìa de las enfermedades por depòsito de Igs y Complemento.

c. Funciòn de linfocito T y piel.

d. Cèlulas que participan en la reacciòn alèrgica Mastocitos, eosinofilos

e. Sistema de complemento.

f. Mediadores de la inflamaciòn en piel.

9. Principios bàsicos de microscopia electrònica para el dermatòlogo 

a. Principios bàsicos del microscopio electrònico de transmisiòn (MET)

b. Principios bàsicos del microscopio electronico de barrido (MEB)

c. Correlaciòn del microscopio de luz y el microscopio electrònico.

d. Procesamiento de muestras para MET y MEB.

e. Inmunocitoquìmica, inmudetecciòn.

10.  Examen
19. Dermatologìa Pediàtrica

Coordinador: Dr. Mario Sancho

Profesor: 

Dr. Mario Sancho

Temario: 21 temas

1. Piel del Recièn Nacido

2. Ictiosis

3. Malformaciones vasculares

4. Genodermatosis

5. Genodermatosis

6. Exantemàticas

7. Sìndrome neurocutàneos

8. Transtornos congènitos de la pigmentaciòn en la infancia

9. Alteraciones neonatales transitorias

10.  Enfermedades bulosas en la infancia

11.  Dermatosis carenciales

12.  Mastocitosis, Histiocitosis

13.  Marcas de nacimiento

14.  Dermatitis atòpica

15.  Prurigo, escabiasis

16.  Urticaria

17.  Enfermedades de la colagena en niños

18.  Vitiligo en niños

19.  Alopecia areata

20.  Dermatitis seborreica

21. Dermatitis por pañal, Miliaria

22.  Examen
21. Psicodermatologìa

Coordinador: Dr. Eddy Astorga Sell

Profesores:

Dr. Edgar Torres Gonzàlez

Dr. Enrique Freer

Dr. Francisco Sànchez Chacòn

Dr. Eddy Astroga Sell

M. Sc. Vilma Villegas

Temario: 5 temas

1. Generalidades en Dermatologìa psicosomàtica 

2. Nociones generales sobre psocopatologìa

3. Fisiologìa del stress

4. Aspectos psicofisiològicos y su relaciòn con la patologìa de piel.

Entidades psicosomàticas, relacionadas con la dermatologìa

Dermatitis facticia

Vitiligo

Neurodermatitis

Alopecia areata

Psoriasis

5. Psicofarmacologìa

6. Examen
IX: Cronograma de Conocimientos y Destrezas adquiridas

Primer Semestre

1- Prevalencia – incidencia y ecologìa de las enfermedades de la piel. Historia de la Dermatologìa mundial y costarricense.

2- Dermatologìa en Medicina General. El impacto de la enfermedad de la piel en la persona

3- La piel: Anatomìa, embriologìa, histologìa y fisiologìa

4- Estudio de un enfermo de la piel: lesiones elementales 

5- Biopsia de la piel y otros exàmenes de laboratorio complementarios

6- Dermatosis bacterianas: Piodermitis, foliculitis, erisipela, ectima

7- Lepra: Inmunologìa, clasificaciòn, formas clìnicas, laboratorio y gabinete, terapèutica y abordaje integral

8- Dermatosis viral: Herpes Simple, Herpes Zoster, verrugas virales, Molusco contagioso.

9- Parasitosis cutàneas: escabiasis, pediculosis, larva migrans, leishmaniasis

10-  Micosis Superficiales: Tiñas pitiriasis versicolor, candidiasis

11-  Micosis profundas: Esporotricosis, cromomicosis

12- Enfermedades de Transmisiòn sexual: Sìfilis, intepretaciòn de las reacciones serològicas para la sìfilis, chancro blando, gonorrea, uretritis no gonocòccicas,

13- Dermatosis reaccionales: Dermatitis atòpica, dermatitis por contacto, neurodermatitis, eritema polimorfo, eritema nodoso, eritrodermias.

14-  Dermatosis eritemato escamosas: psoriasis, dermatitis seborreica, pitiriasis resada de Gibert, eccematides

15- Psicodermatosis: Neurodermatitis, alopecia areata

16- Acnè y rosàcea

17- Enfermedades del tejido conjuntivo: Lupus, dermatomiositis, esclerodermia

18- Enfermedades bulosas: Pènfigos, dermatitis herpetiforme, penfigoide

19- Lesiones precancerosas

20- Tumores benignos de la piel: nevos, quistes

21- Tumores de la piel: carcinoma basocelular, epidermoide, melanoma maligno

 Segundo Semestre

1- Dermatosis bacterianas: pùstula maligna, carbunco o antrax, Rinoescleroma, eritrasma, T.B. cutànea, Micobacteriosis,

2- Dermatosis virales: varicela, rubeòla, sarampiòn, exantema sùbito. Enfermedades por virus coxakie, eritema infeccioso

3- Parasitosis cutàneas: amibiasis, oncocercosis

4- Micosis: actinomicosis, paracoccidiodomicosis, micosis oportunistas, micosis raras en Centroamèrica, pseudo micosis

5- Enfermedades de transmisiòn sexual: linfogranuloma venèreo, granuloma inguinal, infecciones por clamidias

6- Dermatosis reaccionales: reacciones alèrgicas a medicamentos, fotodermias

7- Dermatitis microbiana

8- Discromias: Vitiligio, melasma

9- Eccematides

10- Colagenosis: emfermedades mixta del tejido conectivo, enfermedad de Sjôrgren

11- Enfermedades ampollosas: pènfigo benigno familiar, herpes gravìdico, enfermedad ampollosa IgA lineal

12- Tumores de la piel: hemangiomas, quertatosis seborreicas, granuloma piogèno, fibroma, queloide, neurofibroma, angiofibroma, queratoacantoma.

Tercer Semestre

1- Micosis oportunistas

2- Enfermedades virales:

· Mononucleosis infecciosa

· Enfermedad de Kawasaki

· Epidermodisplasia verrucociforme

3- Enfermedades de transmisiòn sexual:

· Uretritis no gonococcica

· Enfermedad de Reiter

4- Enfermedades producidas por desòrdenes de la epidermis

· Dermatitis ictiosiformes

· Pitiriasis rubra pilares

· Enfermedad de Darier

· Dermatosis acantolìtica transioria

· Queratodermias palmoplantares

· Poroqueratosis

· Enfermedad de Kirle

5- Enfermedades bulosas: Enfermedad de Lortat Jacob

6- Epidermolisis bulosa

7- Dermatosis pustular subcorneal

8- Pustulosis palmoplantares

9- Desòrdenes de interfase dermoepidèrmica y dèrmica

· Liquen plano

· Liquen nìtidus

· Granuloma anular

10-  Desòrdenes del tejido sucutàneo:

· Paniculitis

· Lipodistrofias

Cuarto Semestre

Cambios cutàneos por alteraciòn de la reactividad:

1- Urticaria dependiente de IGE

2- Angioedema

3- Angiodema asociado con anormalidades del complemento

4- Vasculitis necrotizante

5- Eritema elevatum diutinum

6- Granuloma facial

7- Papulosis atrofiante maligna

8- Dermatosis aguda fèbril neutrofilica

9- Pioderma gangrenoso

10- Enfermedades cutàneas eosinofilicas

11- Enfermedad  en injertos vs hospedero

Desordenes de linfocitos T

12- Pitiriasis liquenoides

13- Parapsoriasis

14- Linfoma cutàneo de cèlulas T. Micosis fungoide.

Quinto  Semestre

1- Tumores benignos y malignos de anexos

2- Sìndromes mastocìtosis

3- Clasificaciòn de linfomas de cèlulas B

4- Manifestaciones cutàneas de enfermedades hemtopoyeticas

5- Histiocitosis:

· Tumores de histiocitos verdadero

· Granuloma de cèlulas de Langerhans

6- Manifestaciones cutàneas de malignidad interna

7- Sacoirdosis

8- Amiloidosis de la piel

9- Porfirias

10- Elastosis perforante serpinginosa

11- Colagenosis perforantes reactivas

Sexto Semestre

1- Sìndrome antifosfolìpido

2- Sìndrome folicular oclusivo

( hidradenitis supuratios, etc.)

3- Dermatologìa pediàtrica ( neonatal )

4- Anetodermas

5- Sarcoma de Kaposi

6- Pseudolinformas cutàneos

7- Liquen escleroso y atròfico

8- Enfermedad de Behcet

9- Fotoenvejecimiento

10- Enfermedad de Fabry

11- Neoplasias de tejido conectivo ( malignas )

12- Policondritis

13- Manifestaciones cutàneas de otras enfermedades

14- Rikettsiosis

X. Cronograma

  Actividades acadèmicas de los jueves

(realizadas en el Hospital Mèxico)

7:00-09:30 AM
Sesiòn Anatomoclìnica
Dr, Orlando Jaramillo

10:00-11:00 AM
Conferencia Magistral
Prof. Invitado


( 1y 3 jueves)

11:00-12:00 AM
Curso Dermatopatologìa
Dr. Jaghnna Cordero



Dr. Victor Fallas

1:00-2:00 PM
Revisiòn Bibliogràfica
Dr. Joseph Wang

2:00-3:00 PM
Cursos:
Coordinadores:


1. Biologìa Cutànea
Dr. Victor Fallas


2. Inmunologìa y alergias
Dr. Eduardo Carvajal


3. Colagenopatìas
Dr. Eduardo Carvajal


4. Epidemiologìa y 
Dr. Jorge Elizondo
    Metodologìa de la 


    investigaciòn


5. Leprologìa
Dr. Antonio Castro


6. Infectologìa:
Dr. Harry Hidalgo


    Micologìa


7. Bacteriologìa
Dr. Jorge Elizondo


8. Virologìa
Dr. Jorge Elizondo


9. Parasitologìa
Dr. Jorge Elizondo


10. ETS/VIH/SIDA
Dr. Abel Vìquez


11. Fototerapia y laser
Dr. Orlando Jaramillo


12. Cirugìa Dermatològica
Dr. Arturo Pereira


13. Oncologìa Cutànea
Dr. Joseph Wang


14.Imágenes en Derma
Dr. Enrique Freer


15. Informaciòn en Derma
Dr. Carvajal


16. Derma. Pediàtrica
Dr. Mario Sancho


17. Psicodermatologìa
Dr. Eddie Astorga


18. Vascular perifèrico
Dra. Eddie Astorga


19.  Farmac. Terapia y 
Dr. Orlando Jaramillo


       semiologìa cutànea

2-3-4-5 Jueves


7:00-9:30 AM
Sesiòn Anatomoclìnica
Dr. Orlando Jaramillo

9:30-10:00 AM
Refrigerio


10:00-11:00 AM
Cursos de Posgrado


(del 1 al 15)

11:00-12:00 PM
Curso
Dra. Jeannette Solano


Dermatopatologìa

01:00-02:00 PM
Revisiòn bibliogràfica
Dr. Joseph Wang


(Revista de la Academia


america de Dermatologìa)

02:00-03:00 PM
Farmacologìa, Terapia y 
Dr. Orlando Jaramillo

Rotaciòn del trabajo supervisado

El objetivo de esta rotaciòn, es el de asignar al futuro especialista las responsabilidades mèdico – administrativas, que debe tener como si estuviera bajo su cargo una consulta supervisada.

Se busca con este tipo de entrenamiento, que el estudiante por su cuenta se acostumbre al contacto directo y con plena responsabilidad por su parte, en el manejo del paciente dermtològico, en el entendido que tendrà siempre el respaldo y la orientaciòn de los profesores especialistas, en caso de necesitarse.

Se cree conveniente este tipo de trabajo, ya que permite al educando ir tomando confianza en los conocimientos, previamente adquiridos e ir desarrollando su personalidad como futuro especialista. Bajo este sistema, el estudiante tendrà una autoevaluaciòn de los conocimientos teòrico – pràcticos adquiridos durante su entrenamiento, sirviendo a la vez para resaltar temas o mètodos que no haya sido bien comprendidos o que deba revisar, o discutir con el profesor que supervisa esta rotaciòn. Se iniciarà en el segundo semestre del primer año.

En los ùltimos seis meses , el estudiante tendrà a su cargo, interconsultas hospitalarias, siempre con la asesoria de un mèdico profesor especialista.

Metodologìa

Durante esta rotaciòn el estudiante tendrà a su cargo, consultas externas, de otros Servicios de pacientes hospitalizados y que tenga a la vez, bajo su responsabilidad pacientes internados en el Servicio y bajo la supervisiòn del Asistente, el Jefe de Clìnica y el Jefe de Servicio de Dermatologìa.

Actividades de Docencia

Los residentes de primero, segundo y tercer año, participaràn en actividades de docencia para los estudiantes de medicina, internos universitarios y residentes de otros servicios, asì como para estudiantes de otras ramas de las ciencias de la salud.

En visita diaria y en la consulta externa, durante la època lectiva, colaborarà en las sesiones que efectùan los estudiantes de medicina, a quienes orientaràn y asesoràn en las actividades que efectùen en el hospital. Ademàs de las labores anteriores, deberàn participar mediante conferencias magistrales dictadas a los alumnos de grado, asignadas y supervisadas por el profesor de la càtedra. Esta ùltima actividad tiene como objetivo fundamental ir preparando el futuro dermatòlogo en la docencia.

Guardias 

Seràn asignadas por el jege de residentes. Contaràn con la asesorìa de l os mèdicos asistentes de “guardia o disponibilidad”  ya que podràn consultar las dudas que se presentaren y en caso necesario, solicitaràn su asistencia para valorar y discutir el caso, si se cree pertinente.

Vacaciones

Cada residente tendrà derecho a 15 dìas de vacaciones por alto. La programaciòn de las fechas estarà a cargo del Coordinador del Programa de Posgrado, de mutuo acuerdo con el Jefe del Servicio en Dermatologìa, donde està rotando.

Los estudiantes deberàn ingresar al Curso sin que queden vacaciones pendientes previas.

XII. TEXTOS Y REVISTAS RECOMENDADAS

Archives of Dermatology (AMA)

Arnolf. Andrew`s Diseases of the Skin 1990

Braun- Falco. Dermatology.1993

British Journal of Dermatology.

Clinical & Experimental Inmunology.

Dahl. Clinical Inmunodermatology. 1995

Fitzpatrick, T. Dermatology in General Medicine. 1993

Internacional Jorunal of Dermatology.

Lever. Histopatology of the skin. 1989

Mehregan. Pinkus Guide: Dermatohistopathology. 1995

Paul. Fundamental Inmunology. 1984

Piel 

Revista Argentina de Dermatologìa

Revista Domininicana de Dermatologìa

Tesis de Posgrado en Dermatologìa. SEP. Escuela de Medicina. Universidad de Costa Rica.

The Journal of Allergy and Clinical Dermatology.
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Programa del Curso en Cardiologìa. Dr. Roger Vanegas Barrios. Unidad de Posgrado en Cardiologìa. SEP. Universidad de Costa Rica. Pag. 2-14, 1997.
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ANEXO

Este es un programa de se lleva a cabo mediante un convenio de la Universidad de Costa Rica y la C.C.S.S, cuya unidad base es la Escuela de Medicina.

Los costos de matrìcula universitaria deben ser cancelados en la Oficina de Administraciòn Financiera de la Universidad de Costa Rica.

La oficina de Informaciòn sobre los programas de posgrado en especialidades mèdicas se encuentran bajo la siguiente direcciòn:

Oficina de Estudios de Posgrado en Especialidades Mèdicas, Secciòn Estudiantil, Escuela de Medicina. Universidad de Costa Rica. Fax: (506) 207-5667. Tel: (506) 207-4513. 
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